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DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE COOPERACION

Contratación directa de obras

Autorizada la contratación direc
ta de obras comprendidas en el Plan 
Provincial de 1979, en las Oficinas 
de este Servicio, se hallan expuestas 
las obras que a continuación sé rela
cionan, y para las cuales se admiti
rán ofertas hasta las 12,30 horas del 
día 26 de febrero.

Obras de tipo hidráulico

Saneamiento Barrio San Miguel- 
Valderrelizo, en Lerma, con un pre
supuesto de contrata de 3.998.905 
pesetas.

Ampliación del abastecimiento de 
aguas en Olmedillo de Roa, con un 
presupuesto de 2.528.688 pesetas.

Abastecimiento, distribución y sa
neamiento de aguas en Pariza, con 
un presupuesto de 4.490.304 pesetas.

Conducción y depósito regulador 
en Santa Olalla de Bureba. con un 
presupuesto de 1.036.139 pesetas.

Depuración de aguas residuales en 
«Sotillo de la Ribera, con un presu
puesto de 4.707.322 pesetas.

Abastecimiento, distribución y sa
neamiento en Villalbilla de Gumiel, 
con un presupuesto de 13.701.946 
pesetas.

Abastecimiento de aguas y alcan
tarillado en Villasidro, con un pre
supuesto de 9.270.754 pesetas

Captación de aguas en Villavedón, 
con un presupuesto de 2.027 502 ptas.

Obras de pavimentación

Pavimentación de Barbadillo de 
Herreros, con un presupuesto de 
5.000.000 pesetas.

Lunes 11 de febrero

Idem, en la Plaza de los Mesones, 
de Lerma, con un presupuesto de 
2.493.111 pesetas.

Idem, en la carretera de Logroño, 
en Melgar de Fernamental, 2.a fase, 
con un presupuesto de 5.000.000 ptas.

Idem, en Santo Domingo de Silos, 
con un presupuesto de 1.499.948 ptas.

Burgos, 6 de febrero de 1980. — 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.

617.-1.260,00

ProDidenctas Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
con el número 221/79, se cumpli
menta Carta Orden de la Excma. Au
diencia Territorial de Burgos, di
manante de rollo de sala núm. 9/78, 
formado para la sustanciación de re
curso de apelación interpuesto con
tra la sentencia dictada por este 
Juzgado, en autos de menor cuantía 
núm. 241/77, seguidos a instancia de 
Widia Ibérica, S. A., representada 
por el Procurador señor Gutiérrez 
Diez de Baldeón, contra don José 
Luis Díaz Espartosa, titular de la 
firma comercial “Suministros Kaes”, 
representado por el Procurador se
ñor Prieto Sáez, sobre reclamación 
de cantidad, en cuya Orden se in
teresa la ejecución provisional de la 
sentencia recurrida, habiéndose dic
tado providencia con esta fecha, por 

Número 34

la que se acuerda sacar a la venta 
en pública, primera y judicial subas
ta, bajo las condiciones que se indi
carán y término de ocho días, la que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día cuatro de 
marzo próximo, a las once horas, 
los siguiente bienes embargados al 
demandado:

1° — Un torno marca “Zubi”, ti
po A, de 1.500 mm. entre puntos, y 
cinco CV. de potencia. Valorado en 
ciento setenta y cinco mil pesetas.

2.°  — Una rectificadora de super
ficies planas, marca “Onak”, mode
lo 15/33, de 2 CV. de potencia, con 
mesa rectangular y equipo de refri
geración incorporado. Valorada en 
ciento veinticinco mil pesetas.

CONDICIONES

Los bienes reseñados salen a esta 
primera subasta bajo el tipo de ta- 
saciión que se indica.

Para poder tomar parte en. la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos, al diez por ciento 
del tipo de tasación y subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndose 
constar así en el acto.

Los bienes reseñados se hallan de
positados en poder del demandado.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
enero de mil novecientos ochenta.— 
El Juez, José Luis Olías Grinda. — 
El Secretario (ilegible).

526.-1.930,00



PAG. 2 11 FEBRERO 1980. — NUM. 34

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Maria Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de cuantía, número ,233 de 1977, 
seguidos en este Juzgado a instan
cia de don Luis González Lara, de 
Burgos, contra don Luis Trecet 
Ochandorena, de Covarrubias, so
bre reclamación de cantidad, hoy 
en ejecución de sentencia, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes 
embargados en dichos autos como 
de la propiedad del demandado:

«Una nave sita en La Arenosa, 
término municipal de Covarrubias, 
próxima a la carretera Comarcal 
110 Salas-Palencia, de unos mil 
metros cuadrados de superficie, de 
reciente construcción de ladrillo, 
que consta de planta baja y un 
piso para oficinas. Eh dicha nave 
se encuentra la industria para con
servación de pescados y mariscos. 
Linda la finca al N y S., terreno 
del municipio y cañada; E. y O., 
terrenos del municipio.

Para el remate, que se celebrará 
de forma doble y simultánea en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y 
en la de igual clase de Lerma, se 
ha señalado las once horas del día 
once de marzo del año actual, pre
viniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar en Secre
taría del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero; que no 
han sido suplidos previamente los 
títulos de propiedad del inmueble, 
y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
enero de mil novecientos ochenta. 

El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno. — El Secretario (ilegible).

482.-1.735,00

Juzgado de Distrito 
número uno

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno 
de Burgos, por medio del pre
sente hade saber:

Que en los autos de proceso de 
cognición número 141 de 1979, so
bre reclamación de cantidad, se
guido en este Juzgado a instancia 
de don Manuel Santiago Pérez, 
contra don Javier Núñez Arce y 
la Compañía de Seguros Veláz- 
quez, S. A., se ha dictado senten
cia, la cual fue publicada en el 
mismo día de su fecha, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen literalmente así:

Sentencia: En Burgos, a 12 de 
enero de 1980.—El S. D. Manuel 
Mateos Santamaría, Juez de Dis
trito número uno de esta ciudad, 
ha visto los presente^ autos de 
proceso de cognición, número 141/ 
79, sobre reclamación de cantidad, 
cuantía 21.730 pesetas, instado por 
don Manuel Santigo Pérez, mayor 
de edad, soltero, empapelador y 
vecino de Burgos, calle Sedaño, 
9, 5.°, representado por el Procu
rador don Francisco-Javier Prieto 
Sáez y dirigido por el Letrado 
don Fernando Pascual Bravo, con
tra la «Compañía de Seguros Ve- 
lázquez, S. A-», con domicilio so
cial en Madrid, calle Villanueva, 
número 20, 2, representada por el 
Procurador don José-Roberto San
tamaría Villorejo, y dirigida por 
el Letrado don José-Alberto Ga- 
mir de Baxeres, y don Javier Nú
ñez Arte, mayor de edad y vecino 
de Portugalete (Vizcaya), calle Ge
neral Mola, 34, 4°, D), constitui
do en rebeldía, y

Fallo: Que desestimando la de
manda promovida por el Procura
dor de los Tribunales don Francis
co-Javier Prieto Sáez, en nombre 
y representación de don Manuel 
Santiago Pérez, contra la «Com
pañía Aseguradora Velázquez, 
S. A.», y don Javier Núñez Arce, 
debo absolver y absuelvo a éstos 
de los pedimentos deducidos con
tra los mismos en la referida de
manda, y con imposición a la par
te actora de las costas procesa

B. O. DE BURGOS

les causadas.— Así por esta mi 
sentencia, que por rebeldía del 
demandado don Javier Núñez Ar
ce, le será notificada en la forma 
prevenida por los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil a no ser que por la parte 
actora se solicite, dentro de ter
cero día, su notificación personal, 
definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.— E/ M. Mateos 
Santamaría.— Firmado y rubrica
do.—Está el sello del Juzgado.

Y para que sirva de notificación 
al demandado constituido en re
beldía, Sr. Núñez Arce, expido el 
presente, para su inserción en el 
Boletín Oficial de . esta provincia, 
en Burogs, a 18 de enero de 1980. 
El Juez, Manuel Mateos Santama
ría.—El Secretario (ilegible).

357.-2.145,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno 
de Burgos.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha dictada en el juicio 
de faltas número 880 de 1977, so
bre imprudencia con lesiones, con
tra Juan José Ortega Plaza, de 26 
años de edad, soltero, tornero y ve
cino de Burgos, he acordado dejar 
sin fecto la subasta pública anun
ciada para el día 2 de febrero pró
ximo del año en curso y hora de 
las doce de su'mañana, del vehícu
lo marca Morris-Mini-850, matrí
cula BU-39.326, propiedad de refe
rido condenado, por haberse satis
fecho por el mismo la cantidad 
total de 26.742 pesetas, correspon
diente a la tasación de costas 
practicada en referido juicio.

Y para que conste, a les opor
tunos efectos y su publicación en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, expido el presente edicto en 
la ciudad de Burgos, a 31 de ene
ro de 1980.—El Juez, Manuel Ma
teos Santamaría. — El Secretario 
Judicial (ilegible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de notificación y 
requerimiento

En los autos de juicio ejecutivo 
número 134 de 1978, seguidos a 
instancia del Banco de Bilbao S.A. 
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contra la Cooperativa del Campo 
y Caja Rural San Isidro, de Pe
ñaranda de Duero, se ha dictado 
en fecha 12 de noviembre de 1979, 
una providencia que entre otros 
particulares contiene, lo siguiente:

1. Del nombramiento de peri
to efectuado por la parte actora 
en la persona de don Félix Añor- 
be del Castrilio, dése conocimien
to al demandado la Cooperativa 
del Campo y Caja Rural San Isi
dro, de Peñaranda de Duero, pre
viniéndole que dentro de segundo 
día, nombre otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerle 
por conforme con el nombrado 
por la actora.

2. Requiérase a dicha deman
dada para que dentro del término 
de seis días presente en este Juz
gado los títulos de propiedad de 
la finca embargada; bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento para 
dicha demandada expido la pre
sente en Aranda de Duero, a 14 
de enero de 1980.— El Secretario 
Judicial (ilegible).

360.-1.010,00

Don José Ignacio Alvarez Sánchez, 
Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de hoy 
en autos de juicio ejecutivo núme
ro 101 de 1979, seguidos a instancia 
del Banco de Santander, S. A., con
tra don Carlos de la Villa Porras, 
he acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por término de veinte 
días, los siguientes bienes embarga
dos al demandado:

Una máquina de escribir marca 
Olivetti, línea 98. Tasada en 30.000 
pesetas.

Una mesa metálica portadora de 
dicha máquina de escribir. Tasada 
en 15.000 pesetas.

Una mesa de oficina marca Ke- 
sion. Tasada en 40.000 pesetas.

Una mesa de oficina sin marca. 
Tasada en 30.000 pesetas.

Dos sillones. Tasados en 20.000 
pesetas los dos.

Dos sillas. Tasadas en 15.000 pese
tas las dos.

Una estufa eléctrica marca Super 
■Ser. Tasada en 10.000 pesetas.

Una cinta transportadora de sa
cas, marca Tuas. Tasada en 140.000 
pesetas.

Un sinfín transportador de grano, 
marca Jovi. Tasado en 140.000 ptas.

Un molino de pienso, marca Me- 
gabritz, de dos cuerpos, de mezcla, 
con su respectivo transportador de 
grano y cuba receptora, con cabeza 
magnética. Tasado en 500.000 ptas.

Una báscula, marca Ariso. Tasada 
en 25.000 pesetas.

Los derechos de traspaso de la 
nave almacén, sita en la carretera 
de Salas, Km. 1,200, arrendada por 
don Cándido Barbero Duque, veci
no de Aranda de Duero. Tasados en 
400.000 pesetas.

Haciendo saber a los licitadores:
1. — Que la subasta tendrá lugar 

en este Juzgado, el próximo día 28 
de marzo y hora de las 12.

2. — Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente en este Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación.

3. — Que no se admitirán postu
ras que no cubran,las dos terceras 
partes del precio de tasación, y que 
podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. — Que los bienes se encuentran 
depositados en poder de don Tomas 
Peñalva Ovejero, vecino de Aranda 
de Duero.

Dado en Aranda de Duero, a 23 de 
enero de 1980. — El Juez, José Ig
nacio Alvarez Sánchez. — El Secre
tario (ilegible).

528.-1.690,00

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia

Cédula, de emplazamiento
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Primera Instancia 
de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en juicio de
clarativo de mayor cuantía, núme
ro 3/80, seguido a instancia de don 
¡Antonio José Ubeda Delgado, con
tra herederos desconocidos de don 
Antonio Escribano Plaza, y otros, 
sobre reclamación de cantidad, 
por la presente se emplaza a di
chos herederos desconocidos, para 
que dentro de nueve días impro
rrogables comparezcan en los au
tos, personándose en forma, por 
medio de procurador, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Briviesca, 8 de enero de 1980.— 
El Secretario, (ilegible).

585.-630,00

muraos oneimÉs'
íBlegaiitii tójaaji ie Sirga!

Convenios Colectivos
La Comisión Negociadora del 

Convenio Colectivo Provincial de 
«Transportes por Carretera y Ga
rages» publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 16 de 
julio de 1979, reunida el día 30 de 
septiembre de 1979, tomó' el si
guiente acuerdo por unanimidad:

«Aclarando el espíritu del ar
ticulo 20 del citado Convenio, se 
acordó que el referido seguro' se
ría relativo a los supuestos de 
muerte e incapacidad absoluta o 
total por cualquier tipo de acci
dente, sean profesionales o no, por 
lo que nunca se referirá a ningún 
tipo, de Seguro de Vida».

Lo que se comunica a los efec
tos consiguientes y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, por los representantes de 
dicha Comisión Negociadora.

Burgos, 30 de septiembre de 1979.

gomissría de Bguas del Ebra
Nota - anuncio

D. Jaime Oliveira Pérez, en nom
bre propio y en representación de 
don José Martínez Díaz y don Jo
sé González, solicita la concesión 
de un aprovechamiento de 0,07 li
tros por segundo de aguas públi
cas, derivadas . del arroyo «Tor- 
quilla», en jurisdicción de S’antur- 
de, perteneciente al término mu
nicipal de Medina de Pomar (Bur
gos), con destino a usos domésti
cos en tres viviendas unifamilia- 
res.

A tal ñn presentan el titulado ■ 
«Proyecto de aprovechamiento de 
0,07 litros por segundo, de aguas 
del arroyo «Torquilla», para usos 
doméstricos en Santurde, térmi
no municipal de Medina de Pomar 
(Burgos)», suscrito en Bilbao y 
junio de 1979, por el Ingeniero de 
Cantillos don Alfredo Bizcarrondo 
Gorosabel, que justifica un caudal 
diario de 6 metros cúbicos, equi
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valente al continuo de 0,07 litros 
por segundo solicitado.

Las obras consisten en la cons
trucción de una pequeña arqueta 
de toma que es origen de la tube
ría enterrada de conducción P.V.C. 
de una pulgada de diámetro y 
716,20 metros, de trazado en plan 
ta siguiendo sensiblemente el cur
so del arroyo hasta terminar en 
un depósito regulador de hormi
gón armado y 50 metros cúbicos 
de capacidad, del que parte la tu
bería de distribución a las tres 
viviendas^ Se ha previsto la ins
talación de una fosa séptica y fil
tro biológico antes del posterior 
vertido de las aguguas residuales 
al mismo arroyo,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo, quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen per
tinentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante las Alcaldías corres
pondientes, en que también se ex
pone al público este anuncio," den
tro del plazo de treinta ,(30) días 
hábiles, a partir de esta publica
ción en él B. O. de la provincia o 
de aquella exposición en la Alcal
días respectivamente. Plazo du
rante el cual .estará de manifiesto 
el expediente y proyectos, a las 
horas hábiles, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, Gene
ral Mola, núm. 28. Zaragoza.

Zaragoza, 10 de enero de 1980. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

420.-1.710,00
 

Snbasías i éoncraJ 
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE 

POMAR

Ejecutando acuerdo del Ayunta
miento, se anuncia la subasta pú
blica siguiente:

Objeto: Enajenación de 8.000 
metros cuadrados de terreno pa
ra construcción de una fábrica de 
piensos compuestos y almacén, al 
sitio de Marilallo y Santo Do
mingo.

Tipo de licitación: 46.000 pese
tas al alza.

Pliego de condiciones: Podrá 
examinarse en la Secretaria Mu
nicipal, dentro de los días labora
les y horas de oficina.

Garantías: Ba provisional por el 
2 por 100 del tipo de licitación y 

la definitiva del 4 por 100 del pre
cio de adjudicación.

Proposiciones: Se entregarán en 
la Secretaría Municipal en cual
quiera de los dias y horas hábi
les, contados a partir del siguiente 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y hasta las 13 horas del día 
anterior al de la apertura de pli
cas.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial a los veintiún 
dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a las trece horas.

D. ...... , vecino de , con
domicilio en la calle  nú
mero  con D. N. I. núm  
actuando en nombre propio o en 
representación de  lo que 
acredita con , enterado del 
anuncio de enajenación de 5.000 
metros cuadrados de terreno, am
pliadles a 3.000 más, segregados de 
la parcela núm. 382 del Polígono 
7, publicado por el Ayuntamiento 
de Medina de Pomar, en el «Bole
tín Oficial» de la provincia corres
pondiente al día , núm  
y en las condiciones que se exijen 
para tomar parte en la subasta, se 
compromete al puntual cumpli
miento de todas, y cada una de di
chas condiciones, y a destinar la 
finca o superficie objeto de licita
ción a la construcción de una fá
brica de piensos compuestos y al
macén, que se describe en la me
moria ofreciendo como precio la 
cantidad de  pesetas, por los 
5.000 primeros, metros y  pe
setas por los 3.000 siguientes (en 
cifra y en letra). (Fecha y firma).

Medina de Pomar, a 26 de enero 
de 1980. — El Alcalde, Joaquín Ma
ría Martínez Adúriz.

616.-1.770,00

Jtacios Partlcnlares
CAJA DE AHORROS

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de las siguientes libretas:

Núm. 3.231-8, de Urbana 8. En
rique Merino Ortega.

Modelo de proposición

Núm. 7.637-7, de Urbana 4. Al
fredo Martín de Castro.

Núm. 33.841-6, de Central. Pla
zo anual. Regina García.

Núm. 1.499-0, de Urbana 10. Ma
ría Luisa Peña Qebrecos.

Núm. 2.649-1, de Quintana M. G._ 
José Luis Alonso Linares.

Núm. 952-2, Ahorro Infantil de 
Quintana M. G. Oliva Ortega Gar
cía.

Núm. 16.300-0, de Aranda de 
Duero. Teresa Bartolomé Esteban.

Núm. 5.800-6, de Lerma. Alfon
so Sierra Sanz.

Núm. 244-8, de Tardajos. Angel 
Angulo Ordóñez. Plazo fijo.

307-6, de Aranda de Duero, Ur
bana 1. Gerardo Rojas López.

Núm. 13.739-2, de Aranda de 
Duero O. P. Félix Peña Bravo.

Plazo de reclamación: 15 dias 
para cada una.

566.-1.100,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de la libreta núm. 46.971-5 
de la Oficina del Paseo del Espolón.
.Plazo para oponerse: 15 días.

565.-185,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta de ahorro núm. 3000-1- 
125879/6, por robo.

Plazo para oponerse: 15 días a 
partir de esta publicación.

379.-195,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de la-libreta n.° 53.815-4, 
de, la Oficina del Paseo del Espo
lón.

Plazo para oponerse: 15 dias.
476.-190,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de la libreta escolar nú
mero 8053-9, de Miranda de Ebro.

Plazo para oponerse: 15 días.
618—175,00

Imprenta Provincial


